CIRCULAR 5 DE 2017
(3 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
	Para:
	Directores regionales, directores y subdirectores técnicos, jefes de oficina, servidores públicos y colaboradores del ICBF.

	Asunto:
	Lineamientos manejo de emergencia Mocoa


Cordial saludo,
Teniendo en cuenta los protocolos de manejo de crisis establecidos por la Presidencia de la República ante la crítica situación que atraviesa el Departamento del Putumayo por las avalanchas e inundaciones en el Municipio de Mocoa, la Dirección General imparte en la presente circular las siguientes instrucciones a todos los Directores Regionales, Directores y Subdirectores Técnicos, Jefes de Oficina, servidores públicos y demás colaboradores del Instituto:
1. La Presidencia de la República ha manifestado que en las condiciones actuales de la emergencia se requiere que las ayudas para su atención sean monetarias. En este sentido ha dispuesto de la Cuenta de Ahorros No. 021666888 del Banco Davivienda.
Por lo tanto, se invita a los colaboradores del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a que cualquier gestión que realicen tome en cuenta lo anterior.
2. Solo la Dirección General efectuará el reporte de información, cifras y demás estadísticas o datos relacionados con la emergencia en el municipio de Mocoa y autorizará cualquier comunicación verbal o escrita sobre las acciones adelantadas por el Instituto para su manejo.
Agradezco a todos los colaboradores su solidaridad con las víctimas de esta tragedia y el respeto a las instrucciones impartidas en la presente circular.
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

